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JUSTICIA Y PAZ



7. Iniciar los procedimientos de ingreso de personal, de conformidad con
la normativa aplicable.

8. Asesorar al Director General o Directora General en materia de
administración del presupuesto de ese cuerpo de policía, en los
términos establecidos en la normativa jurídica vigente.

9. Prohibir al cuerpo de policía la prestación de los servicios, hasta que el
Órgano Rector ordene el restablecimiento de los mismos.

10. Requerir información de cualquier naturaleza referente al cuerpo de
policía.

11. Realizar inspecciones y auditorías correspondientes al cuerpo de
policía.

12. Colectar todas las armas y municiones pertenecientes al cuerpo de
policía y hacer un registro de las mismas.

13. Solicitar los informes y soportes referentes a extravíos o robos de
armas o municiones pertenecientes al cuerpo policial.

14. Realizar un registro del parque automotor del cuerpo de policía.
15. Controlar, usar y ocupar las instalaciones, dotación y equipamiento

policial, de conformidad con la normativa aplicable.
16. Elaborar y ejecutar los planes de vigilancia y patrullaje, de acuerdo a

la georeferenciación del delito.
17. Activar el servido de policía comunal.
18. Cualesquiera otras que sean necesarias y oportunas para cumplir con

el procedimiento de intervención, con base en la normativa jurídica
vigente.

Artículo 6. Las decisiones que tome la Junta de Intervención, respecto a 
los numerales del 1 al 7 a que refiere el artículo anterior, deberán 
consultarse previamente por escrito, ante el Viceministro o Viceministra del 
Sistema Integrado de Policía. 

Artículo 7. Las atribuciones de la Junta de Intervención no deben interferir 
con las atribuciones del Director General o Directora General del cuerpo de 
policía, establecidas en la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo 
de Policía Nacional Bolivariana. 

Artículo 8. La Junta de Intervención coordinará con los organismos 
competentes una evaluación médica de todos los funcionarios y funcionarías 
del Instituto Autónomo de Policía del estado Miranda, con la finalidad 
de dar cumplimiento al Plan de Reentrenamiento Policial. 

Artículo 9. Se desarrollará y ejecutará el Plan de Reentrenamiento Policial a 
los funciona ríos y funcionarías del Instituto Autónomo de Policía del 
estado Miranda, en base al artículo 59 de la Ley Orgánica del Servido de 
Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, y los artículos 30 y 31 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Estatuto de la Función 
Policial. 

Artículo 10. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
justicia y Paz, designará al Director General encargado o Directora General 
encargada del cuerpo de policía intervenido, mientras se lleva a cabo el 
proceso de intervención del mismo. 

Artículo 11. Se designa al ciudadano Regulo Antonio Argotte Prieto, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-8.902.852, como Director General 
en calidad de Encargado del Instituto Autónomo de Policía del estado 
Miranda, mientras dure el proceso de intervención. 

Artículo 12. Se designa al ciudadano José Antonio Maita Durán, titular 
de la Cédula de Identidad Nº V-8.378.817, como de Sub-Director en 
calidad de Encargado del Instituto Autónomo de Policía del estado Miranda, 
mientras dure el proceso de intervención. 

Artículo 13. Se designa al ciudadano Alexis Antonio Martínez Vivas, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-6.250.185, como Inspector para el 
Control de la Actuación Policial en calidad de Encargado del Instituto 
Autónomo de Policía del estado Miranda, mientras dure el proceso de 
intervención. 

Artículo 14. Se designa al ciudadano lohnny Alberto Hernández 
Rangel, titular de la Cédula de Identidad Nº V-13.845.456, como Jefe de 
la Oficina de Investigación de las Desviaciones Policiales en calidad de 
Encargado del Instituto Autónomo de Policía del estado Miranda, mientras 
dure el proceso de intervención. 

Artículo 15. Se designa al ciudadano Franklin Sigfrido Dore Mejías, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-10.565.779, como Jefe de 
Operaciones Policiales en calidad de Encargado del Instituto Autónomo de 
Policía del estado Miranda, mientras dure el proceso de intervención. 

Artículo 9. Se desarrollará y ejecutará el Plan de Reentrenamiento Policial a 
los funciona ríos y funcionarías del Instituto Autónomo de Policía del 
estado Miranda, en base al artículo 59 de la Ley Orgánica del Servido de 
Policía y del Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana, y los artículos 30 y 31 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Estatuto de la Función 
Policial. 

Artículo 10. El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
justicia y Paz, designará al Director General encargado o Directora General 
encargada del cuerpo de policía intervenido, mientras se lleva a cabo el 
proceso de intervención del mismo. 

Artículo 11. Se designa al ciudadano Regulo Antonio Argotte Prieto, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-8.902.852, como Director General 
en calidad de Encargado del Instituto Autónomo de Policía del estado 
Miranda, mientras dure el proceso de intervención. 

Artículo 12. Se designa al ciudadano José Antonio Maita Durán, titular 
de la Cédula de Identidad Nº V-8.378.817, como de Sub-Director en 
calidad de Encargado del Instituto Autónomo de Policía del estado Miranda, 
mientras dure el proceso de intervención. 

Artículo 13. Se designa al ciudadano Alexis Antonio Martínez Vivas, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-6.250.185, como Inspector para el 
Control de la Actuación Policial en calidad de Encargado del Instituto 
Autónomo de Policía del estado Miranda, mientras dure el proceso de 
intervención. 

Artículo 14. Se designa al ciudadano lohnny Alberto Hernández 
Rangel, titular de la Cédula de Identidad Nº V-13.845.456, como Jefe de 
la Oficina de Investigación de las Desviaciones Policiales en calidad de 
Encargado del Instituto Autónomo de Policía del estado Miranda, mientras 
dure el proceso de intervención. 

Artículo 15. Se designa al ciudadano Franklin Sigfrido Dore Mejías, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-10.565.779, como Jefe de 
Operaciones Policiales en calidad de Encargado del Instituto Autónomo de 
Policía del estado Miranda, mientras dure el proceso de intervención. 
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